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POLÍTICA DE XXXXXXXXXXX 




[bookmark: _Toc37572093]	INTRODUCCIÓN	
Apartado inicial de la política que sirve para contextualizar y presentar el propósito general del documento. En ella se explica de manera clara y breve:
· Qué es la política y para qué sirve.
· Por qué es importante para la organización.
· A quién va dirigida o a quién aplica.
· En qué marco normativo o de buenas prácticas se sustenta.
· Qué beneficios o resultados se esperan con su aplicación.
Es el espacio para preparar al lector y darle un panorama general antes de entrar en los detalles específicos del documento.




	


























1. JUSTIFICACIÓN
Apartado donde se explica la razón de ser de la política, es decir, por qué es necesario crearla o implementarla. Aquí se detalla el problema, necesidad u oportunidad que motivó su elaboración, y se resalta la importancia que tiene para la organización.
Este espacio permite que los lectores comprendan el contexto y la relevancia de la política, facilitando su aceptación y cumplimiento.



































[bookmark: _Hlk78378037]
1. OBJETIVOS

1.1 OBJETIVO GENERAL
Declaración clara y concisa que describe qué se busca lograr con la política en términos amplios. Indica el propósito principal y el resultado esperado de su implementación.
Debe redactarse de manera específica, medible y orientada a la acción, facilitando la comprensión del alcance y la intención del documento.
 Iniciar con un verbo en infinitivo (Ejemplo: Establecer, Garantizar, Promover).
· Ser claro y concreto.
· Reflejar el propósito central de la política.
· Evitar detalles muy específicos, que se abordan en objetivos específicos o procedimientos.

Ejemplo: Establecer los lineamientos y directrices para garantizar la seguridad, confidencialidad y disponibilidad de la información en [nombre de la organización], asegurando el cumplimiento de la normatividad vigente y la protección de los activos informáticos

1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

Son enunciados más concretos y detallados que describen acciones o resultados particulares que contribuyen al cumplimiento del Objetivo General. Son pasos o metas que permiten alcanzar el propósito principal de la política.

· Deben ser claros, precisos y alcanzables.
· Usar verbos en infinitivo (Ejemplo: Implementar, Capacitar, Controlar).
· Ser medibles o verificables cuando sea posible.
· Estar alineados con el Objetivo General.

2. ALCANCE
El Alcance define los límites y aplicabilidad de la política, es decir, a qué áreas, procesos, personas o situaciones se extiende y a cuáles no
Debe especificar: 
· desde donde inicia y hasta donde finaliza la actividad descrita.
· Las áreas o dependencias involucras
· Las sedes a las que aplica, entre otros.

3. [bookmark: _Hlk78381545]DEFINICIONES Y SIGLAS 

3.1 DEFINICIONES

En este apartado se deben listar, en orden alfabético, las palabras, siglas o expresiones relevantes utilizadas en la política. El objetivo es garantizar una interpretación común y precisa por parte de los lectores.
Se recomienda: 

· Utiliza definiciones oficiales cuando sea posible (por ejemplo, de normas, leyes o glosarios institucionales).
· Si el término tiene varias acepciones, incluye solo la que aplica en el contexto de la política.
· Las definiciones deben ir en orden alfabético, sin numerar.

3.2 SIGLAS

En este apartado se deben listar todas las siglas utilizadas en la política, indicando su significado completo. Esto facilita la comprensión del documento por parte de todos los lectores, especialmente aquellos que no están familiarizados con ciertos términos técnicos o institucionales. Ejemplo:

· [bookmark: _Hlk78381430]MIPG: Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

4. [bookmark: _Toc37572097]DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Este apartado debe incluir, de forma jerárquica, la normatividad legal y técnica aplicable a la política. Se deben especificar los tipos de norma (por ejemplo: Constitución, leyes, decretos, resoluciones, circulares, ordenanza departamental, acuerdos etc.) así como los artículos, numerales o literales pertinentes.
Además, se deben mencionar los documentos institucionales o externos que sirvieron como base o apoyo para la elaboración o actualización de la política.
· Constitución Política de Colombia de 1991; Regula 

· LEY

· Decreto ley

· Código

· DECRETO

· Ordenanza

· Acuerdo

· RESOLUCION

· CIRCULAR

· GUIA

· Norma Técnica Colombiana NTC ISO 9001-2015; Sistema de Gestión de la Calidad.
5. CONDICIONES GENERALES
 
En esta sección se deben enumerar y describir las condiciones, aclaraciones y requisitos necesarios para garantizar la correcta implementación de la política. Estas condiciones permiten establecer los elementos previos o simultáneos que deben cumplirse para llevar a cabo la actividad descrita de manera eficaz y conforme a los lineamientos establecidos.

Ejemplo:

Para la implementación de esta política, es requisito que todas las áreas involucradas cuenten con personal capacitado en su contenido y aplicación. La capacitación debe ser coordinada por el área de Talento Humano o quien haga sus veces, y registrada debidamente como evidencia de cumplimiento.

5.  DESCRIPCIÓN DE LA POLÍTICA
Es el apartado donde se exponen los lineamientos generales que rigen el comportamiento, decisiones y acciones dentro del área que regula la política.
En otras palabras, es el contenido normativo central de la política, donde se describen los principios, reglas y compromisos que la organización establece para alcanzar los objetivos planteados.
debe incluir:
· Declaraciones claras y firmes (tipo norma).
· Reglas generales que deben cumplirse.
· Principios orientadores.
· Compromisos institucionales.
· Límites o prohibiciones generales (si aplica).
Enunciados redactados en forma impersonal y normativa (Ej. Se debe..., No se permitirá...)












8. HISTORIAL DE CAMBIOS

	No. 
	SECCIÓN DEL CAMBIO
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	FECHA DE APROBACIÓN
	VERSIÓN OBSOLETA
	VERSIÓN VIGENTE

	1
	N/A
	N/A
	10-sept-2025
	N/A
	1




ESPACIO DE USO EXCLUSIVO DEL SGC, DESTINADO AL CONTROL DE VERSIONES Y MODIFICACIONES REALIZADAS AL DOCUMENTO.  

Aquí se registran los cambios efectuados, incluyendo el número de revisión, la sección del cambio realizado, la descripción del cambio realizado, la fecha de aprobación, versión obsoleta, versión vigente, con el fin de garantizar la trazabilidad y una adecuada gestión documental.
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